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INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, en la fecha 

paso escrito de contestación por parte de la demandada CORPORACIÓN MI IPS EJE 

CAFETERO, lo cual hizo dentro del término de traslado concedido, a través de 

apoderado. Sírvase proveer.  

 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO 

Secretaria 

 

Visto el informe que precede, una vez verificada la respuesta a la demanda, por 

parte de la demandada, se observa que, no es dable asumir que el poder lleva 

implícito el acto de apoderamiento, lo anterior debido a que, no se acredito con el 

poder la constancia de presentación personal del artículo 74 inciso 2 del CGP, así 

como tampoco se confirió en la forma y términos del artículo 5 del decreto 806 de 

2020, esto mediante “mensaje de datos”, en el que quede en evidencia la dirección 

electrónica de quien confiere el mandato y la de quien será el mandatario. 

 

Por lo anterior se concede el término de cinco (5) días para que la subsane de forma 

integrada, conforme a lo dispuesto en el Parágrafo 3º. del artículo 31 del CPL y SS, 

so pena de tenerse por no contestada la misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

17/06/2021 VEM 
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